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Num. 86. Martes 30 de Octubre de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este per iódico en la caiie dei 
Temple nurn 32 á 4 rs. va. 
ai mes en esta ciutUd, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los art ículos y avisos ge re
cibirán en 1<I misma, siendo 
francos de porte, como igmd-
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D £ ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T i C O D E L A P R O V I N C I A 

DE ZARAGOZA. 

' Habiendo llegado á esta Capital el Sr. D . J03-
•quin Manuel ds Alba nombrado por S. M . para 
el desjmpfíío de! Gobierno político de esta PÍO-
vincia queda encargado desde mañana dei Des
pacho del mismo. 

Y lo participo por medio del boletih , á los 
Ayuntamientos constitucionales de esta provincia 
para su conocimiento. Zaragoza 27 de Octubre 
de 1838.—El G . P. í . z : Fernando de Roxas. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 
ZARAGOZA. 

L a Dirección general del Tesoro público me di 
ce lo siguiente, 

w Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado a esta Dirección en 2 ¿ de Setiembre ú l 
timo la Real órden que sigue:—El Intendente de 
la provincia dé Oviedo al acusar el recibo de la 
Real orden de 8 de Agosto ú l t i m o , por la que se 
mandó a' los Intendentes cuidasen muy particular
mente del exacto cumplimiento de la de esa D i 
lección general de 36 de Pobrero anterior, pre
ventiva deque en las libranzas a cargo de las 
Tesorerías y Depositarías se anote el dia de su 
presentación, y en el caso de que no fuesen sa
tisfechas á su vencimiento se estampe una nota 
espr^siva de no hdber podido ser pagadas, mani-
f i s i ó que si en alguna de las libranzas que ha a 

retrocedido se ha advertido la falta de dicha espre-
sion , habrá sido por culpa de los mismos tenedo
res de ellas, pues ocurre con frecuencia que se 
presentan á saber si serán recogidas , y aun cuan
do se les advierte que pasen á la Tesorería para 
que se les ponga la espresion de presentada , la 
mayor parte lo descuidan , y cuando vencen los 
plazos, si no obíienea la seguridad del pago, las 
devuelven á sus primitivos d u e ñ o s , sin cuidarse 
de que se anote por las Oficinas la causa de no 
haberse recogido, ni aun de avisar su designio. 
Enterada S. M . la Reina Gobernadora, asi co
mo de los abusos que por esta falta se advier
ten y pueden introducirse , se ha servido man
dar, de conformidad con el parecer de la Con
taduría general de Distr ibución, que á semejan
za de lo que por la le^ se prescribe para los 
giros comerciales, se obligue á los tenedores de 
libranzas sobre cualquiera de los ramos del Es
tado, a' que las presenten al cobro, en el con
cepto que no les será reintegrado su importe 
corno no tengan nota de no haber podido ser 
satisfechas, 6 prueben que se negaron á es
tamparla las respectivas Oficinas; no debiendo 
estas contar para nada con las libranzas que 
dejaren de presentarse, y sí solo dar aviso de 
las que fueren á esa Direcion general, ó a 
quien corresponda para su conocimiento y go
bierno. De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos oportunos, y que 
disponga su c i rcu lac ión . rzLo que traslado á V . S. 
para su roas exacto cumplimiento en todas sus 
partes, publicándola en el Boletín oficial para 
inteligencia de los tenedores de los referidos g i 
ros; y de su recibo se servirá V . S. darme avi -



»o,"r:Dios guarde i V . S. muchos afios. M a 
drid 5 de Octubre de 1838.—Juan Bautista de 
Diego. 

La que se avisa al pi íblko por medio del B o -
l e ú n ofi:ia¡ de esta Provincia para su intcligen-
eia. Zaragoza 22 de Octubre de 1838.—.PVÍ"-
aando di R o x a s . 

P o r la Dirección general de Rentas provinciales 
se comunicó con fecha 29 de Noviembre de 1834, 
la circular siguiente, 

w No ha podido rasaos de llamar mucho mi 
atención la completa nulidad de los productos de 
¡a Manda pia forzosa en algunas Provincias na
cida de la falta de cumplimiento de las repetidas 
disposiciones que se han comunicado sobre este 
objeto. Semejante falta acusarla á la administra
ción actual si la tolerase por mas tiempo, ó si se 
contentase con recuerdos que hasta ahora han s i 
do desatendidos por muchos ds los mismos que mas 
debieran esmerarse en su puntual cumplimiento. 
Resuelto, como lo estoy, á no disimular la con
tinuación de undssorden, cuya responsabilidad 
pesa directamente sobre ia Dirección de mi car
go, voy á citar por última vez las órdenes eomu-
nicadas sobre el impuesto de que se traía ; y esta 
cita bastará para que los Gefes de esa Provincia 
conozcan toda lá extensión dei descubierto en que 
ge encuentran. 

Sabido es el laudable objeto del decreto de 3 
da Mayo de 1 31 1 , por el que el Gobierno re* 
fugiado en Cádiz impuso doce reales en las Pro
vincias de la Penínsala , y tres pesos en las de 
América y Asia, en los testamentos que sa otor
gasen y en las sucesiones intestadas, con aplica
ción á las personas beneméritas, vejadas ó casti
gadas por la injusta invasión de B inapar te, y que 
por posteriorei órdenes , que ser-in mencionadas 
á conr;..uacion, se destinaron estos productos ai 
pago de las p-nsiones señaladas á los que quedaron 
inutilizados en la guerra de la independencia. 

La Real cédula de 16 de Setiembre de 1819 
y ia Real órden de 8 de Agosto de 1825, 
son ampliación al decreto anterior; mas habién
dose ofrecido varias dudas y consultas, produci
das algunas por los limos. Sres. Obispos y el 
Cle ro , todas quedaron allanadas con el Real de
crete é instrucción de 30 de Mayo de 1831, 
circulada por la Dirección en 27 del siguiente 
mes de J u n i o , que es la que actualmente go
bierna esta imposición. Este mismo Real decre
to, comunicado por Gracia y j u s t i c a á los D e 
canos de los Consejos Real y Ordenes en 6 de 
Julio del mismo a ñ o , aleja cuantas diücultadet 
pudieran opoaersf. _ 

En 13 de Octubre de 1832 se circuló por 
la Dirección el modelo impreso á que deberiaa 
sujetarse los intendentes par» dar las noticias de 
estos rendimientos: previniéndoles que á su con
tinuación hiciesen las observaciones cmespondiea» 
tes; pero desgraciadamente ' la mayor parte de 
aquellos Gefes no miró este deber con el cuidado 
necesario, y de aqui ha provenido la completa 
nulidad del impuesto. 

Reasumidas las observaciones hechas por los 
Intendentes en los pocos estados facilitados, se re
ducen a' indicar poco celo por parte de los Cu
ras en esta recaudación , y que algunos conceja
les no han presentado las reiacionts; pero no soa 
estos motivos tan poderosos que no se halle en la 
esfera de los Intendentes la posibilidad de ven
cerlos. Si hubiese otros que V . S. no pudiese su
perar, déme parte docunu-ntado de ellos, y no 
dude, que sea cual fuere la categoría del que con
tribuya á faltar á !o prevenido en las Reales ins
trucciones, hay en el Gobierno la facultad y la 
energía necesarias para hacerle entrar en la línea 
de sus deberes. En ta! concepto se servirá V . S. 
poner inmediatamente en cumplimiento ia Real 
InsrruccicD ya expresada de 30 de Mayo de 1831, 
y observar las regias siguientes; 

i . a Cuidará V . S, de que se remitan los es
tados de valores, prevenidos en 12 de Octubre 
de 1831 . para formar el general que se ha de 
pasar al Ministerio, y ver al paso e! grado de ac
tividad que se da en esta Provincia á este objeto. 

3.a A continuación de los estados y por ne
ta , podra' V . S. poner la cantidad con que se ha
yan quedado los Curas por el tres por ciento. 

3.a Causa admiración el ver que siendo tan
tos los pueblos sujetos á esta contr ibución, seaa 
tan pocas las liquidaciones que han formado la* 
Contadurías . Si ia falta estubiese en los Curas 
párrocos , los R R . Arzobispos y Obispos sabrán 
poner remedio invitados á ello por V . S.; si ea 
los Alcaldes, nada mas fa'cil que hacerles cum
plir : si en los Escribanos, la pena de suspen-
pension de oficio aplicada con prontitud les hará 
obrar con actividad ; asi como á ios Corregido
res y Alcaldes mayores la Real órden de 1 7 da 
Abr i l últ imo, que previene no sean colocados ea 
otras varas si no acreditan haber asistido y coope
rado á la recaudación de ¡as Rentas Reales, 
que es una confirmación de lo prevenido en el 
capítulo 20 de la Real instrucción de Inten
dentes y Corregidores de 13 de Octubre da 
1749: finalmente, si son empleados los que 
no cuidan dei desempeño de sus obligaciones. 
Ja Real órden de 3 i de Julio último autoriza á 
Y . S. á suspeaderlüi de empleo y sueldo. Es 



preciso pues que en los estados dé V. S. las ex
plicaciones de lo que haya gístioaa io y p rovi 
denciado para conseguir ia reeaadacioo , no con-
téntándosa con simples comunicaciones en los Bo
letines oficiales , sino desplegando una act ivi
dad estran.-dinaria. 

4 a Hará V . S. que los Escribanos remitan 
cada seis m;ses á esa intendencia y á ios Sub
delegados de Partido una relación de los testa
mentos que se hubiesen otorgado ante eüos su
jetos á la manda p i a , con espresioo dei nom
bre del testador y su vecindad; pues aunque 
hasta su defunción no haya lugar ai pago, siem
pre adquiere un dato la Contaduría que podrá 
ser conducente para et objeto que previene el 
artículo i . * de la Instrucción. 

5,a Encargará V . 8. á los Curas, que des
pués de haber recogí Jo de las Justicias el re
cibo de ia lista duplicada de que trata el ar t í 
culo 10 de la expresada Real ins t rucción, le 
den aviso por ¡o respectivo al Partido de esa 
Capital , y á los Subdelegados en los otros par
tidos, de tener ya en su podar la lista firmada 
por ia Justicia que acrad'ta el pago de la can
tidad entregada á la misma. P^r este medio se 
poira evitar cualquiera ocultación por las Justi
cias, y se sabrá cuáles sari los Curas qu? han 
cumplido, C m estos datos, el celo que V . S. pue
da desplegar, su constante vigilancia , prontos y 
ejecutivos castigos, á los que no co-itribuym aí 
puntual cumplimiento de sus órdenes, no teraJté 
asegurar a! Gobierno que los resultados serán cua
les son de desear, y que se p o i r i contar como» 
real y efectiva una confribu "ion que en e! dia se 
halla totalmente aban forjada. D r! recibo da e«ta 
circular, y de quedar V . S. en poner en movi 
miento la acción de su autoriJai, espero se servi
rá darme el roas pronto aviso. Dios guarde á V . 
S. muchos anos. Madr id 29 de Noviembre de 
1 8 3 4 . D o m i n g o de Torres.1''* 

A i somanicar á los Ayuntamjsnlos en 3 s de 
Diciemhre de 1834 la preinserta orden por media 
del boletín oficial de to de Enero de dicha aña 
número 3. 0 les previno esta Intendencia lo ne-
eesario para que por todos los medins que marea 
ía instruca'ton procurasen el aumento y recaudación 
de esta decaída renta, y cumpliesen con las obliga^ 
clones que se les impone, pero desgraciadamente las, 
resultados no han correspondido á las esperanzas 
qu? se concimerott.i y se ve continuar en el mismo 
estado de abatimiento una renta que unida con las 
demás del estado padria contribuir á llenar las i n 
finitas atenciones que pesan sobre Tesorería; par la 
tanto me veo en el caso de recordar á los Aynnta-
tnientos cuanto en aquella facha les manif is tá p r e 

viniéndoles al mismo tiempo me den puntuaí atñss 
del recibo de esta circular y de las diligencias que 
practiquen y consideren necesarias, según el estada 
.particular de cada pueblo, para conseguir el a u 
mento de valares que se apetece , debiendo tener 
entendido que al paso que esta Intendencia tomará 
en consideración para ulteriores procedimientos el 
celo que advierta en tos puntuales , tendrá tam
bién muy á la vista la fa l ta de cumplimiento de los 
demás para imponerles las penas á que su descui
do ó negligencia diere lugar. Zaragoza 29 dí CM-
tubre de 1831).— Fernando de Roxas. 

D . Fernando López y R o d a , Ahogado de tos 
Tribunales nacionales. Juez de primera instancia ds 
esta ciudad y Part ido de Santo Domingo de L a -
calzada, 

A los Sres. Jueces da primera instancia, A l 
caldes constitucionales y demás justicia de la pro
vincia de Zaragoza hago saber: Que en este mi 
juzgado y por testimonio del infrascrito Escriba
no se sigue causa de oficio, contra Joaquín Pe-
re2 , natural de Alean¡¡5 , por las heridas que 
en la tarde del seis de Julio áltimo hiao a Ce
lestina Banuso, vecina de esta Ciudad, en la 
que aquel residía ú la s ' jnn y habiendo acorda
do su captura; ruego á V . SS. se sirvan prac
ticar en su busca las mas eficaces diligencias, 
y en el caso de ser habido, ocupándole cuanto 
en si lleve acordar que con la seguridad corres
pondiente se dirija é este mi juzgado y á mi dispo
sición. Y 3 tal intento les exorto y requiero da 
parte de S. M . Dado en dicha eiudad de Santo 
Domingo de Lacalzada Octubre catorce de m i l 
ochocientos treinta y ocho.—Francisco López Ro
da.rrPor su mandado.—Andrés Ruiz de la Cuesta. 

S e ñ a s del reo. Joaquín Pete* aragonés, edad 
29 anos, estatura al ta, pelo castaño, ojos ssules, 
rada chata, barba cerrada ^ cara larga, color 
bueno: vestido con pantalón y chaqueta de paño 
oscuro , sombrero de copa alta. 

Inspección de Minas del dis ír í to ds Aragom 
y Cataluña. 

Denuncio admitido en el Mes di Setiembre 
áe 1838. 

Una herrería arruinada en el término de AñoB% 
partido de Tarazona, provincia de Zaragoza , por 
D . Bernardo Entrecanales, en 6 de dicho me*. 
Tarragona 1. 0 de Octubre de 1 8 3 8 . C a s i a 
no de Prado, 

E n el talkr de cerrajería de ía calis d* ts 



Escuela de Cristo hay un buen surtido de hier
ros para akobillas y son los siguientes : mori-
llus, t e m ú l l a s , vad'úetas , estufas, alcubillas, 
tostadores, para tostar ca s t añas , planchadores, 
campanillas, para las habitaciones, torniquetes 
para ellas y otros varios hierros. 

E l que qul.-ra comprar la foiada del !Angel, 
sita en la calle de los CorporaUs; ó arrendarla 
desde el próximo San Juan : el encargado vive 
en la subida ds Botoneros núm, 74. 

Se vende á treudo perpetuo el mnlino arinero 
de Embid de la Rivera, correspondiente á sus 
propios, el di a 4 de Noviembre próximo y hora 
de las diez de su mañana , los que quieran hacer 
propusiáon se presentarán dicho di a y hora en el 
referido pueblo. 

El Magisterio de primera educación del lugar de 
Urdes se halla vacante, su dotación consiste en 
sesenta y cinco duros anuales pagado, á S. M i 
guel de Setiembre la mitad en trigo y la otra 
mitad en metálico, los aspirantes dirigirán sus 
memoriales francos de porte a l Sr. Alcalde de 
dicho pueblo hasta el 15 de Noviembre próximo 
que se p r o v e e r á . 

La conduta de boticario de la villa de 
.Trasobares con su anexo, ds Tierga distan-
..fe una hora de dicha villa se halla 
vacante, su dotación 653576 rs. -16 rns. 
vn por la misma, cobrados por el ayun
tamiento por tercios: y 800 rs. vn. por el 
pueblo de Ti&rga, estos últimos en efectos 
á los precios corrientes, que son trigo, ce
bada j judias 1 el que quiera hacer soli
citud remitirá los memoriales francos de 
porte al secretario de Ayuntamiento de 
esta vi l la hasta el 30 de Noviembre p r ó 
ximo que se proveerá. 

Reglamento provisional para la ad
ministración de justicia en lo respectivo 
á la jurisdicción ordinaria , con arre
glo al Real decreto de 26 de Setiembre 
de 1B34. Se halla venal en la imprenta 
de este periódico, calle del Temple nú
mero 32. 

En la mism'i se hallan las Ordenanzas 
para todas las Audiencias de la penínsu
la é Islas Adyacentesy aprobadas por S. 

4 
M en Real Decreto de ig de Diciembre 
de 1835, á 6 rs. vn. 

E r r a t a . En el anuncio de instrucion p ú 
blica inserto en el Buletiu oficial del Ssbació 
último línea 2,a donde dice, se principiará ta 
15 de Noviembre, debe decir en cinco. 

Modo de conservar la carne y los pescados. 
E l carbón de madera tune la propiedad de 

conservar toda ciase de sustancias alimenticias; 
reúne ademas la ventaja de que eo todas par
tes se encuentra , y de que es sencillísima su 
preparación. Para usarlo se escoge el mas se
co y quebradizo y se convierte en pnlvo. 

Cualquiera dase de carne puede conservar
se con su aux i l i o , y al efecto se estiende una 
buena cantidad de estos polvos en el fon
do de la vasija ó puchero que se emplee 
prefiriendo siempre ¡as vasijas de tierra ó v i 
drio á las de madera que son las peores. Se 
coloca la carne encima de los polvos , y se 
añaden mas por los costados y la parte su
perior á fin de qua toda la carne quede bien 
reboz-ida y no toque 3 las paredes de la va
sija. Después se cierra esta muy bien en té r -
min'os que no pueda entrar el a ire , y se co
loca ea paraje gáco. De esta manera pueda du
rar la carne un mes en muy buen estado sin pe
ligro de que se corrompa. Cuando después se va
ya á emplear en cualquier guiso basta iabarla en 
agua fresca para que susite los polvos. 

De la misma manera se conservan las aves y 
cssa, cuidando antes de quitarles la pluma y 
los intestinos y limpiando el vientre coa es
mero. Se rebozan por dentro y por fuera coa 
los polvos y se guardan como hemos dicho da 
la carne. 

igualmente se conservan los pescados fres
cos de rio y de mar. Se qu itan las escamas, 
se babren y se vacian perfectamente y se los 
entierra en el polvo. 

Se recomienda esta práctica , porque como 
dijimos al p r i n c i p i o , es muy sencilla y ads-
iinas muy barata , en razón de que los mis
mos polvos pueden servir muchas veces, con 
solo lavarlos en agua y secarlos al aire ó al 
so l , cuidando que estén perfectamente secos 
antes de usarlos. 

(fBoletin oficial de Logroño.') 

Z A R A G O Z A : . I M P R E N T A N A C I O N A L . 


